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Mexicali, Baja California, a dieciséis de mayo de dos milveintiuno.- - -

VISTAS las constanc¡as que obran en el expediente, se advierte que

para estar en posibilidad de dictar resolución al presente asunto, es

necesario que este Tribunal se allegue de mayores elementos de

convicción. Precisado lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 47 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

329 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, artículo 14

fracción XVlll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado,

así como en el contenido dê la Tesis XXV/97 de rubro: "DtLlcENclRS

PARA MEJOR PROVEER. SU REALIZACTÓN NO AGRAVIAÌA LAS PARTES'" Y

en apoyo de lo dispuesto en la Guía de Actuación para Juzgadores en

Materia de Derecho Electoral lndígena, capítulo V denominado:

"Directrices de actuación para resolver casos relativos al derecho

electoral iridígena", se dicta el siguiente

ACUERDO-

Único. - Como ya se refirió en el proemio del acuerdo, del capítulo V

de la citada Guía, se desprenden una serie de facultades con base en

las cuales este Tribunal debe allegarse de información útil para la

resolución del asunto que se plantea, ahora bien, específicamente en

el numeral 2, inciso b, denominado "solicitar informes y/o

comparecencias de autoridades comunitarias", se faculta a los

integrantes de los Órganos Jurisdiccionales (en este caso integrantes

de la Ponencia lnstructorJ¡, para que reciban comparecencias, donde

SE

pla

lizar preguntas concretas sobre las cuestiones jurídicas

un caso en particular, con elfin de obtener información
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En ese orden de ideas, se ordena la realización de las siguientes

diligencias para mejor proveer:

Toda vez que, de la escritura pública número 144ogs, de fecha seis

de abril de dos mil veintiuno, que fue presentada en copia simple por

Rigoberto canrpos Gonzâlez y Adrián Gildardo camacho Borbón, se

adviefte que aparece como signataria Yolanda Mitzuko Domínguez

Tan¡bo, quien además, en las diversas notas periodísticas ofrecidas

por los actores, que fueron desahogadas mediante diligencia de doce

de rnayo de dos mil veintiuno, se aprecia que ante los medios de

información se ostentó corno secretaria General de la Autoridad

Traclicional de la comunidad cucapah del ejido Pozas de Arvizu, de

san Luis Río colorado, se advierte entonces la pertinencia de

SOLICITAR A[.JX|L|O a la citad,a Sqcr,etaria Gqneral, pâ:râ QU€ por su

conducto, se requiera a la flutgripad Tradicional¡ parai que sea esta

ultima la que RINDA INFORME !¡p,roporcione información útil para la

resolución del presente,asurnto.

En ese sentido, se cornisiona a la Actuaria Adscrita a la Ponencia, a

efecto de que contacte a Yolianda Mitzuko Domí;nguez Tambo, a

través del númrero telefónico que aparece en la copia de la escritura

número 144095, obrante a foja 198 del expediente Rl-1 5412021, con

intencíón de solicitar su asiFtenaia ante este Trirbun,al, notificarle el

presente acuerdo en nornbre y representación de la autoridad

tradicional: - - -

Por su parte, se requiere a

via informe.lo siguiente

1. Precise un domicilio en la ciudad de Mexicali, Baja California, donde

pueda ser contactada o en su defecto, un número telefónico y correo

electrónir:o.

2. Se precise quién confonnarla Autoridad Tradicisnal de la comr,¡nidad

Cucapah del ejido Pozds de Arvizu, de San,Lr.lis Rio Co,lorado, y en

su caso, si los integra¡¡tes dp esa autoridaid hablan español, o se

requiere de un intérpr.ete.

3. Aclare, cuál es la çompetencia territorial de ila Autoridad Tradicional

de la comunidad Cr.rcapin {elelido Pozas de Ary;izu, de San Luis Río

Colorado y por otro lado, quál es la competenoia rterfitorial de quien

ostenta la Gubernatura;de idicha etnia. Dicho de otra forma, precise
,tì¡t' ambos.

:,',1 , si en la ciudad de Mexicali, Batlrr'" dtferc¡te. -\
/;'t".-2



RI.1 54/2021 Y ACUMULADO

TRIBUNAL DE
DEL ESTADO

JUSTICIA ELECTORAL
DE BAJA CALIFORNIA

5. lnforme sisabe o conoce, sien la Ciudad de Mexicali, Baja California,

existe una diversa autoridad tradicional de la comunidad Gucapah.

En su caso, informe si conoce el nombre oficial de aquella autoridad,

el nombre de la persona que la representa y su domicilio o número

telefónico de contacto.

6. lnforme datos relacionados con el contexto en torno al otorgamiento

de la escritura pública número 144095, de fecha seis de abril de dos

mil veintiuno, en que consta el acta de asamblea comunitaria que

tuvo como finalidad acreditar y reconocer a quienes ejercerían la

representación de la etnia indígena, en la elección del proceso

electoral 2021, a saber, Rigoberto Campos González y Adrián

Gildardo Camargo Borbón

Realizada la presente notificación, se solicita a la autoridad tradicional

que, vía oficio, responda los cuestionamientos aquí realizados,

mismo que deberá ser presentado por escrito e ingresado ante la

Oficialía de este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, dentro de las setenta y dos horas posteriores a que reciba

la presente notificación.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEy a las partes intervinientes en

el presente asunto.

Así lo acordó y fírma la Magistrada INA

JI LO, ante el Secretario
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